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BARRANQUILLA, D.E.I.P.-  DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2.022) 

 

 

REF. 080013110003-2022-00103-00  

PROCESO: INCIDENTE DESACATO 

ACCIONANTE: JOSE ALFREDO GONZALEZ DIAZ 

ACCIONADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPÉCIAL DE ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS  

 

 

Atendiendo la solicitud de cumplimiento que presenta el incidentante, es 

preciso indicarle que el despacho en sentencia de tutela de fecha 31 de marzo 

de 2022, tuteló el derecho de petición alegado, y en razón a ello ordenó a la 

parte accionada para que proporcionara respuesta de fondo, clara, concreta, 

eficaz y detallada de la solicitud presentada por el accionante, haciendo 

salvedad en la misma, “sin que pueda el despacho indicar el sentido positivo o 

negativo de la misma,” esto refiriéndose a la respuesta que debía dar la  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPÉCIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS al accionante. 

 

Es decir, no se indicó en ningún aparte de la sentencia que la accionada 

estaba obligada a incluir al accionante en el  registro único de victimas, ya que 

la acción constitucional se fundamentó fue en un derecho de petición.  Mal 

puede requerir el juzgado a la accionada sobre tal hecho. 

 

Notifíquesele de esta providencia al interesado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE BARRANQUILLA 

ESTADO No: 160 

fecha: 16 septiembre de 2022. 

notifico auto de fecha 16 de 

septiembre de 2022. 
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